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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

251 Departamentos arriendan
Ñuñoa

UF 12,2 CENTRAL,
Irarrázaval 1329, dos dormitorios,
dos baños, piso flotante, cocina
equipada, estacionamiento, tercer piso,
iluminación, oriente, 950122241. COD.
EMOL: 48779124

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

200.000 DESDE HABITACIONES
categoría amobladas, estudiantes,
ejecutivos. 961200115.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

339 Departamentos venden
Providencia

175.000.000 LA CONCEPCIÓN 121
próximo Providencia, luminoso
living - comedor, 3 dormitorios, cocina,
1 1/2 baños, balcones, 64 mts2 Acepto
Ofertas desocupado. propiedades María
Angélica Inostroza. 993598483
mariaangelicainostroza@gmail.com
COD. EMOL: 48779261

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

EL COLEGIO SANTA LUISA DE
Marillac Rut 65.108.297-8, requiere
contratar ATE el servicio de
’Actualización del PEI’. Solicitar las
bases hasta el día 23 de abril de 2026, al
mail
administración@escuelasantaluisade
marillac.org.

ESCUELA PIO XII REQUIERE
contratar ATE para el servicio de
actualización de PEI. Solicitar las bases
hasta el 23 de abril al mail
concursopublicoylicitaciones@escuela
vicencianapioxii.cl COD. EMOL:
48778912

ESCUELA 50 EL BOSQUE LLAMA A
concurso publico capacitación
presencial y acompañamiento a
docentes y asistentes Educación Básica
Didáctica Estrategias Metodológicas
para resolver problemas matemáticos
(Copicy), solicite bases a:
direccion@escuelaelbosque

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
Academia Tarapacá, ubicada en
Iquique, busca Docente de lenguaje
media. Los interesados enviar los
siguientes documentos: - Curriculum. -
Carta de recomendación. - Certificado
de antecedentes con fines especiales
(actualizado). - Copia de cédula de
identidad. - Certificado de nacimiento
(actualizado). - Certificado de
inhabilidad para trabajar con menores
de edad. - Certificado de inhabilidad por
maltrato relevante. - Certificado de
afiliación AFP. - Certificado de
afiliación a salud. - Certificado de título
legalizado. Interesados enviar sus
documentos al siguiente correo:
postulaciones@academiatarapaca.com

COLEGIO EN CARRERA DOCENTE
de Peñalolen, necesita Docente de
Matemática en Enseñanza Media, 44
horas. Enviar currículum a
calderon.ra@gmail.com y a
colegiojpl@gmail.com

COLEGIO DE EXCELENCIA DE LA
Comuna de Peñaflor necesita contratar
Docentes de Matemáticas y Lenguaje,
Prevencionista de Riesgos. Enviar
currículum a
Seleccionp.2026@gmail.com

COLEGIO EN LA FLORIDA SOLICITA
Educadora diferencial y Profesora
volante. Enviar CV a
contrataciones1950@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL Y/O
Psicopedagoga (44 Hrs) por reemplazo
requiere Colegio Los Pensamientos de
San Bernardo (con carrera docente y
excelencia académica). Interesados
enviar currículum a:
colegiolospensamientos2024@gmail.com

SE NECESITA: 1 EDUC.
Diferencial Mención TEL contrato por
44 hrs. Para Nivel Medio Mayor 22 hrs.
y para NT1 22 hrs. Para Escuela de
Lenguaje Aliwen en la ciudad de Talca.
Interesadas enviar curriculum a:
712983154
escuelaaliwentalca@gmail.com

EDUCADORAS DIFERENCIALES,
Jornada completa, requiere Escuela
Especial para Quillota. CV a
rrhh@arcoirisbajoelsol.cl

SE NECESITA EDUCADORAS
Diferencial PIE, con carrera docente y
excelencia académica. Currículum a:
corporacionacacia@gmail.com

COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL
de Puente Alto en carrera docente
requiere contratar Inspector por 40
horas y Profesores de: tecnología, taller
de administración y taller de atención
de párvulos. Interesados enviar
currículum a
postulacioncolegiopuentealto@gmail
.com

COLEGIO COMUNA SANTIAGO
Norte requiere Inspector de Patio.
Currículum y pretensiones renta
cvitaecolegios@gmail.com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
Miguel de Cervantes, comuna de El
Bosque, requiere contratar Preparador
Físico o estudiante de Educación Física
para actividades recreativas y de
promoción de vida saludable. De lunes a
jueves, de 13:15 a 14:30 horas.
Interesados enviar currículum con
referencias y pretensiones de renta a:
valoreconsultinggroup@gmail.com

ESCUELA EN PUENTE ALTO
solicita Profesora de educación física y
Psicopedagoga. Enviar CV a:
contrataciones1950@gmail.com

COLEGIO ALEXANDER FLEMING
ubicado en Las Condes necesita profesor
de reemplazo para primer ciclo 38
horas. Enviar currículum
acontacto@fleming.cl

COLEGIO DE ADULTOS EN LA
Serena, requiere Contratar Profesor de
Matemáticas y/o Formación
Instrumental y Educadora Diferencial.
Enviar CV a
corpopuelmapu@gmail.com.

1309 Profesionales
se necesitan

TÉCNICO EN PARVULO Y/O
Asistente de Aula (44 Hrs) por
reemplazo requiere Colegio Los
Pensamientos de San Bernardo.
Interesadas enviar currículum a:
colegiolospensamientos2024@gmail.com

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ASESORA DEL HOGAR NECESITO,
puertas afuera, todo servicio, lunes a
viernes, recomendaciones. 995142756

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002590417707 Sucursal Of.
Chillan Collin Cheques 2247092, 2247096,
2247099 al 2247111 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003250020710 Sucursal Of. Vina
Del Mar Plaza Cheques 2484723 al
2484768 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000250369505 Sucursal Of.
Rancagua - Bueras Cheques 9183836 al
9183872 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002400655703 Sucursal Of.
Temuco Cheques 4284747, 4284750,
4284753 al 4284843 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002401302000 Sucursal Of.
Temuco Cheques 3473808 al 3473809,
3473811 al 3473813, 3473815 al 3473837,
3473838 al 3473849 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003160153402 Sucursal Of.
Santiago 2000 Cheques 6729083 al
6729088, 6729101, 6729111 al 6729117 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004260148004 Sucursal Of.
Irarrazaval Cheques 2146676 al 2146676
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000005132100 Sucursal Oficina
Central Cheques 9156549 al 9156635 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000320231504 Sucursal Of. Los
Cobres De Vitacura-Edwards Cheques
3777623 al 3777668 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheques 6600360,
6600366 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001150261304 Sucursal Of.
Calama Cheques 5729461 al 5729510
Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360087701 Sucursal Of.
Pudahuel Cheques 3388586 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Plaza Teodoro Schmidt
Cheques 2817172 al 2817173, 2817252
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001661895906 Sucursal Of.
Seminario Cheques 5527859, 5527862,
5527865 al 5527908 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002256899404 Sucursal Of.
Concepcion Cheques 2163882 al 2163884
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002300043903 Sucursal Of. Los
Angeles Cheques 6260583 al 6260595
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008014933203 Sucursal Of. Casa
Matriz Edwards Cheques 9732271,
9911023, 9911016 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008230327208 Sucursal Of.
Cuarto Centenario Cheques 2654659,
2656977 al 2656978, 2675794 al 2675796,
2675801 al 2675803 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008230327208 Sucursal Of.
Cuarto Centenario Cheques 2681124,
2681126 al 2681133, 2581270 al 2581278,
2654667 al 2654668 Nulos por Extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO N° CUENTA
corriente 9023691, N° cheque 7704526,
Servicio de Transporte Colectivos
Carlos Anselmo Valdes Valdebenito,
extraviado
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NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, causa Rit:
C-7948-2025, sobre divorcio por cese de
la convivencia, caratulada ’Brito/
Gonzalez’ notifica de conformidad a lo
prevenido en artículo 54 Código de Pro-
cedimiento Civil a Issa Casrol Gonzalez
Castro, Pasaporte: 92100963, de la de-
manda interpuesta en su contra por
Juan Carlos Brito Brito, quien solicita:
En Lo Principal: Interpone demanda de
divorcio por cese de convivencia; En El
Primer Otrosí: Acompaña documentos;
En El Segundo Otrosí: Privilegio de po-
breza; En El Tercer Otrosí: Solicita au-
diencia por videoconferencia; En El
Cuarto Otrosí: Señala forma de notifica-
ción; En El Quinto Otrosí: Aporta datos
de contacto; En El Sexto Otrosí: Patro-
cinio y Poder. Se da curso a la demanda
y se cita a audiencia preparatoria para
el 27 de mayo de 2026, a las 08:30 horas,
bajo apercibimiento del artículo 59 de la
ley N° 19.968, en dependencias de este
Tribunal. La parte interesada en asistir
vía videoconferencia deberá solicitar
comparecer por esta vía hasta dos días
antes de la realización de la audiencia,
en cuya circunstancia deberá conec-
tarse al siguiente link de Zoom https://
pjud-cl.zoom.us/j/93586837767; ID de reu-
nión: 93586837767. Medidas probatorias
especiales conforme artículo 13 Ley N°
19.668, las partes deberán acompañar a
la audiencia decretada los siguientes
medios de prueba: certificado de matri-
monio, certificados de nacimiento de hi-
jos comunes y de aquellos nacidos de re-
laciones con terceras personas, certifi-
cados de residencia de los cónyuges, co-
pia de contratos de trabajo, arrenda-
miento o cualquier otro documento que
permita acreditar la residencia sepa-
rada de los cónyuges, por un lapso supe-
rior a tres años. Tratándose de matri-
monios celebrados con posterioridad al
17 de noviembre de 2004, las partes de-
berán acompañar un documento que
acredite la fecha cierta del cese de la
convivencia, de conformidad a lo esta-
blecido en los artículos 22, 23 y 25 de la
Ley de Matrimonio Civil. Dos testigos
mayores de edad y que porten su cédula
de identidad. La parte que los presente
deberá hacerlos comparecer a la au-
diencia decretada en autos. Las partes
tendrán derecho de demandar reconve
ncionalmente compensación económica,
derecho que sólo podrá ejercerse en jui-
cio de divorcio y sólo podrá pedirse en
la demanda, escrito complementario de
esta o en demanda reconvencional, en
este último caso, conjuntamente con la
contestación de demanda y con a lo me-
nos con cinco días de anticipación a fe-
cha de audiencia preparatoria. Se aper-
cibe a las partes que deberán compa-
recer patrocinadas por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión.
En caso de no tener recursos para con-
tratarle, podrán concurrir a alguna de
las instituciones que presten asesoría ju-

1611 Judiciales

rídica gratuita. Santiago, dos de abril de
dos mil veintiséis.

ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS
de Talagante, Rol V-113-2025, caratulado
’Álvarez/’, por sentencia de fecha 26 de
febrero de 2026, se declaró la interdic-
ción definitiva de don Diego Ignacio
Velásquez Álvarez, cédula de identidad
N° 22.542.845- K, quien, en consecuencia,
no tiene la libre administración de sus
bienes. Asimismo, se designó como su
curadora definitiva a doña Isabel Mar-
garita Álvarez Sepúlveda, cédula de
identidad N° 11.271.465-0. Talagante,
veintitrés de marzo de dos mil veintis-
éis. La Secretaria.

1° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL
En causa Rol C-4657-2023 sobre arrenda-
miento, caratulado ’Morales/Muñoz’, se
ordenó notificar por avisos al deman-
dado, don Benjamín Alfredo Muñoz
Bravo de la demanda interpuesta en su
contra, de la resolución que le dio curso
de folio, la presentación de folio 56, y la
resolución que fija comparendo de con-
testación, conciliación, y prueba. De-
manda: ’Procedimiento: Sumario Espe-
cial Ley 18.101 Materia: Arrendamiento
Demandante: Marisol Mireya Morales
Muñoz Rut: 10.054.545-4 Abogado Patro-
cinante: Jaime Retamal Torres Rut:
12.590.641-9 Abogado Patrocinante: Ma-
ría Paz Valenzuela Díaz Rut: 16.859.
566-2 Abogado Patrocinante: Roxana Fi-
gueroa Urzúa Rut: 13.904.892-K Apode-
rado Patrocinante: Constanza Hargous
Fuentes Rut: 19.892.219-6 Demandado:
Benjamín Alfredo Muñoz Bravo Rut :
17.565.872-6 En Lo Principal: Demanda
de terminación de contrato de arrenda-
miento; En El Primer Otrosí: en subsi-
dio, desahucio del contrato; En El Se-
gundo Otrosí: medios de prueba; En El
Tercer Otrosí: acompaña documentos;
En El Cuarto Otrosí: lista de testigos;
En El Quinto Otrosí: solicita citación a
absolver posiciones; En El Sexto
Otrosí: privilegio de pobreza; En El
Séptimo Otrosí: patrocinio y poder
S.J.L. En Lo Civil De San Miguel Mari-
sol Mireya Morales Muñoz, dueña de
casa, domiciliada en calle Arturo Prat
Casa 14, Fuerte Viejo, Lota, Región del
Biobío, a SS. respetuosamente digo:
Que, por medio de este acto, vengo en
interponer demanda de terminación de
contrato de arrendamiento, por no pago
de rentas y servicios básicos, según lo
acordado en el contrato respectivo, y
restitución del inmueble; en contra de
don Benjamín Alfredo Muñoz Bravo, ig-
noro profesión u oficio, domiciliado en
Gil de Castro N° 03667, Block 22, Depar-
tamento 204, comuna de Lo Espejo, Re-
gión Metropolitana, en virtud de los si-
guientes fundamentos de hecho y de de-
recho que paso a exponer: I. Hechos
Soy dueño del inmueble ubicado en la
calle Gil de Castro N° 03667, Block 22,
Departamento 204, comuna de Lo Es-
pejo, Región Metropolitana, inscrito a
fojas 1931 número 2238, del Registro de
Propiedad del año 1995, del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel y que
arrendé a don Benjamín Alfredo Muñoz,
como consta en el contrato que se acom-
paña a continuación, en el año 2013, por
la renta mensual inicial de ochenta mil
pesos ($ 80.000), la cual se aumentó a
cien mil pesos ($ 100.000 pesos) el año
2019. Los primeros incumplimientos co-
menzaron el año 2017, en los cuales dejó
de pagar la renta íntegra. Ante los in-
cumplimientos reiterados en el pago de
las rentas de arrendamiento, manifesté
al arrendatario mi intención de termi-
nar el contrato de arrendamiento, pero
frente a esto el demandado no se ha re-
tirado del bien inmueble ni ha pagado el
monto adeudado. Más aún, envié carta
certificada para comunicar la intención
de poner término al contrato y solicitán-
dole que restituya la propiedad arren-
dada, a más tardar el día 11 de junio de
2018, lo cual no se produjo. Posterior-
mente, ante la falta de restitución, y el
contexto económico nacional, acorda-
mos que podía continuar el contrato de
arrendamiento, pero aumentando la
renta del mismo a cien mil pesos ($
100.000 pesos), como se indicó anterior-
mente, en enero de 2019. En concordan-
cia con lo anterior, el demandado
adeuda rentas de arrendamiento desde
enero del año 2018 a la fecha. Todo lo
cual arroja un total adeudado a la fecha
por concepto de rentas de arrenda-
miento de seis millones trescientos se-
senta mil pesos ($ 6.360.000 pesos). Por
otro lado, por conceptos de consumos
básicos, y como se acredita con los do-
cumentos que se acompañan, el deman-
dado adeuda a la fecha un saldo total de
novecientos cuarenta y nueve mil tres-
cientos cincuenta pesos ($ 949.350 pesos)
por servicios de agua potable; y nove-
cientos noventa y cuatro mil doscientos
setenta y cinco pesos ($ 994.275 pesos)
por luz; todo esto, a la fecha de la pre-
sentación de la demanda. Todo ello ar-
roja un total adeudado a la fecha de
ocho millones trescientos tres mil seis-
cientos veinticinco pesos ($ 8.303.625 pe-
sos), por concepto de rentas y servicios
básicos. Todo lo cual deberá ser reajus-
tado en la misma variación que haya
experimentado la unidad de fomento
entre la fecha que debió realizarse el
pago y aquella en que efectivamente se
pague, conforme lo dispone el artículo
21 de la Ley N° 18.101. II. El Derecho:
El artículo 1489 del Código Civil consa-
gra la condición resolutoria tácita de no
cumplirse por alguno de los contra-
tantes lo pactado, dando al contratante
diligente el derecho de pedir, a su arbi-
trio, la resolución del contrato o la eje-
cución forzada del mismo, en ambos ca-
sos con indemnización de perjuicios. Se
debe señalar que, en los contratos de
tracto sucesivo, como lo son los contra-
tos de arrendamiento, se aplica la ter-
minación del contrato más no la resolu-
ción del mismo, pues la terminación no
tiene el efecto de retrotraer a las partes
al estado anterior al que se encontraban
al celebrar el contrato. Así las cosas,
este principio general se ve manifestado
en los hechos de esta demanda, en el in-
cumplimiento por parte del arrendata-
rio en el pago de las rentas devengadas
desde el año 2020. En complemento con
lo anterior, el artículo 1915 del Código
Civil, que contempla el concepto de con-
trato de arrendamiento, establece los
derechos y obligaciones recíprocas bási-
cas que cada parte tiene en este tipo de
contratos, que para el arrendador es el
conceder el goce de una cosa y, para el
arrendatario, el pagar por el goce un
precio determinado. Por su parte, el ar-
tículo 1942 del Código Civil nos reitera lo
señalado por el artículo 1915 antes men-
cionado, al indicar que el arrendatario
está obligado al pago de la renta cues-
tión que, conforme a los hechos descri-
tos, no ha cumplido el demandado. Por
último, el artículo 1977 del Código Civil,
que dispone que “la mora en el período
entero del pago de la renta, dará dere-
cho al arrendador, después de las recon-
venciones, entre las cuales medien a lo
menos cuatro días, para hacer cesar in-
mediatamente el arriendo, si no se
presta seguridad competente de que se
verificará el pago dentro de un plazo ra-
zonable, que no bajará de treinta días’.
Por Tanto, y de acuerdo a lo expuesto
en los artículos 1489, 1915, 1942 y 1977 del
Código Civil, junto con lo dispuesto en
los artículos 1°, 8°, 21 y demás normas
pertinentes de la Ley N° 18.101, Solicito
A US. Tener por interpuesta demanda
de terminación de contrato de arrenda-
miento, por no pago de rentas y servi-
cios básicos, en contra de don Benjamín
Alfredo Muñoz Bravo, ignoro profesión
u oficio, domiciliado en Gil de Castro N°
03667, Block 22, Departamento 204, co-
muna de Lo Espejo, Región Metropoli-
tana, y en definitiva: declarar por ter-
minado el contrato de arrendamiento
suscrito con el demandado y, ordenar,
por tanto, la restitución de la propiedad
que le sirve de domicilio, libre de todo
ocupante; bajo apercibimiento de ser
lanzados con fuerza pública; condenarlo
a hacer pago íntegro de las rentas adeu-
dadas y gastos de servicios básicos ya
señalados hasta la fecha, debidamente
reajustadas más los intereses legales, y
los que se devenguen durante el juicio,
con expresa condenación en costas. Pri-
mer Otrosí: En subsidio, y para el
evento de que la acción incoada en lo
principal de esta presentación, sea re-
chazada, o que la demandada enerve la
acción de terminación de contrato de ar-
rendamiento por no pago de rentas, pa-
gando las sumas adeudadas, reajusta-
das y los intereses correspondientes, de
acuerdo con los artículos 588 del Código
de Procedimiento Civil y siguientes, So-
licito a SS. tener por interpuesta de-
manda subsidiaria de desahucio en con-
tra de don Benjamín Alfredo Muñoz
Bravo, ignoro profesión u oficio, domici-
liado en Gil de Castro N° 03667, Block
22, Departamento 204, comuna de Lo
Espejo, Región Metropolitana; atendido
a que ya no deseo perseverar en el con-
trato de arrendamiento suscrito entre
las partes, respecto de la propiedad que
le sirve de domicilio; debido a los reite-
rados incumplimientos de las obliga-
ciones que le impone el contrato; dispo-
niendo la restitución inmediata de la
propiedad, bajo apercibimiento de lan-
zamiento con auxilio de la fuerza
pública y expresa condenación en cos-
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tas. Por economía procesal, doy por ín-
tegramente reproducidos los fundamen-
tos descritos en lo principal de esta pre-
sentación Segundo Otrosí: Solicito se
tenga presente que me valdré de todos
los medios probatorios que franquea la
ley, para acreditar los hechos y el dere-
cho alegados por mi parte en esta de-
manda, los cuales presentaré y rendiré
en la etapa procesal pertinente, especi-
almente documental, confesional y testi-
monial. Tercer Otrosí: Solicito a US.,
tener por acompañados los siguientes
documentos, con citación: 1. Copia de
inscripción a fojas 1931 número 2238, del
Registro de Propiedad del año 1995, del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel, del inmueble ubicado en Gil de
Castro N° 03667, Block 22, Departamento
204, comuna de Lo Espejo, Región Me-
tropolitana. 2. Contrato de arrenda-
miento entre doña Marisol Mireya Mo-
rales Muñoz y don Benjamín Alfredo
Muñoz Bravo, celebrado el 5 de febrero
de 2023, ante Notario Público don Julián
Andrés Miranda Osses, Lo Espejo. 3.
Historial de consumo Aguas Andina del
inmueble ubicado en calle Gil de Castro
N° 03667, Block 22, Departamento 204,
Lo Espejo. 4. Boleta electrónica Entel
emitida el 10 de julio de 2023 del inmue-
ble ubicado en calle Gil de Castro N°
03667, Block 22, Departamento 204. 5.
Mandato judicial de doña Marisol Mi-
reya Morales Muñoz a don Jaime Anto-
nio Retamal Torres, otorgado el 14 de
junio de 2023, ante Notario Público don
Luis Guillermo Zambrano Cadena. 6.
Carta certificada del 11 de mayo de
2018, ante Notario Público doña Dora
Silva Letelier. 7. Certificado vigente de
práctica profesional de la Corporación
de Asistencia Judicial de San Miguel, de
doña Constanza Hargous Fuentes. 8.
Pliego de posiciones encriptado. Cuarto
Otrosí: Hago presente a SS. la lista de
testigos que se presentarán a declarar
por mi parte en su oportunidad, con-
forme a lo dispuesto en la ley: 1. Rosa
Muñoz Fuentes, dueña de casa, domici-
liada en Río Yeso 3527, Villa San Fran-
cisco, comuna de Puente Alto, Región
Metropolitana. 2. Verónica Ripton Ortiz,
dueña de casa, domiciliada en Camino a
San José de Maipo 05760, Las Vizcachas,
Comuna de Puente Alto, Región Metro-
politana. Quinto Otrosí: Solicito a SS.,
ordenar se cite a absolver posiciones en
forma personal y sin poder de delega-
ción al demandado don Benjamín Alfr
edo Muñoz Bravo, ignoro profesión u ofi-
cio, domiciliado en Gil de Castro N°
03667, Block 22, Departamento 204, co-
muna de Lo Espejo, Región Metropoli-
tana; de acuerdo al pliego de posiciones
que se acompaña, bajo el apercibi-
miento del artículo 394 del Código de
Procedimiento Civil. Sexto Otrosí: Soli-
cito a US., tener presente que, por en-
contrarme patrocinado por la Corpora-
ción de Asistencia Judicial, gozo del be-
neficio de asistencia jurídica, lo que
acreditaré en la etapa procesal perti-
nente. Séptimo Otrosí: Solicito a US.
tener presente que designo como aboga-
dos patrocinantes y confiero poder, para
actuar en forma conjunta o separada, a
los abogados de la Corporación de Asis-
tencia Judicial, habilitados para el ejer-
cicio de la profesión don Jaime Retamal
Torres, Rut 12.590.641-9, doña María Paz
Valenzuela Díaz, Rut N° 16.859.566-2; y
Roxana Figueroa Urzúa , Rut
13.904.892-K; todos domiciliados en Pri-
mera Avenida N° 1124, comuna de San
Miguel, y confiero poder al postulante
de la Corporación de Asistencia Judi-
cial, doña Constanza Hargous Fuentes,
Rut 19.892.219-6, del mismo domicilio,
para el sólo efecto de asistir a audien-
cias y alegatos fijados en esta causa.
Asimismo, señalo como correos electró-
nicos para los efectos de notificaciones
los siguientes: jretamal@cajmetro.cl,
rfigueroa@gmail.com, mvalenzue-
la@cajmetro.cl, y chargous2@uc.cl’ Re-
solución que la provee: ’San Miguel,
dieciocho de agosto de dos mil vein-
titrés. Por cumplido lo ordenado el 2 de
agosto de 2023, folio 2. Resolviendo la
demanda interpuesta el 1 de agosto de
2023: A lo principal y al primer otrosí:
Por interpuesta demanda de termina-
ción de contrato de arrendamiento por
no pago de rentas y desahucio en subsi-
dio, con costas. Practíquese la primera
reconvención de pago, y para los efectos
de la segunda, y de las peticiones de lo
principal y del primer otrosí, vengan las
partes personalmente o representadas
por sus apoderados con facultades sufi-
cientes, a comparecencia de contesta-
ción, conciliación y prueba, a la audien-
cia del 26 de octubre de 2023, a las 11:30
horas, la que se realizará presencial-
mente en las dependencias del tribunal.
El ministro de fe encargado de la dili-
gencia, para el caso de que la notifica-
ción fuere personal, deberá, previo jura-
mento, consultar al demandado sobre la
existencia de otros ocupantes del inmue-
ble, y en el evento de una respuesta
afirmativa, sobre la calidad con la cual
lo ocupan, individualizándolos de la
forma más completa posible para su
eventual notificación. Al segundo otrosí:
Téngase presente; sin perjuicio, estese
a lo dispuesto en el número 3 del artí-
culo 8 de la Ley N° 18.101. Al tercer
otrosí: Por acompañado el contrato de
arrendamiento, apercíbase conforme al
número 3 del artículo 346 del Código de
Procedimiento Civil. Respecto de los
demás documentos, por acompañados,
con citación. Al cuarto otrosí: Téngase
presente la lista de testigos. Comparez-
can los testigos individualizados a la
misma audiencia fijada precedente-
mente, debiendo la parte demandante
procurarse de un receptor judicial. Esta
audiencia de prueba se realizará de ma-
nera presencial en las dependencias del
tribunal, para lo cual se habilitará una
sala al efecto. Al quinto otrosí: Para los
efectos de la rendición de la prueba con-
fesional solicitada por la demandante,
comparezca don Benjamín Alfredo
Muñoz Bravo, en primera citación a la
misma audiencia fijada precedente-
mente, debiendo la parte solicitante im-
perativamente procurarse de un recep-
tor judicial. Para la realización de esta
audiencia, deberán concurrir las partes
presencialmente a las dependencias del
tribunal, e imperativamente la absol-
vente y el receptor o receptora judicial
ante quien se rendirá la prueba, para lo
cual se habilitará una sala al efecto. En
cuanto al pliego de posiciones que se
acompaña en un documento electrónico
encriptado, el apoderado de la parte de-
mandante deberá entregar al tribunal la
clave de acceso al documento en el mo-
mento de la prueba, siendo el apoderado
responsable de su correcta entrega para
los efectos de conocer el contenido del
documento. Al sexto otrosí: Téngase
presente; acredítese con el certificado
correspondiente. Al séptimo otrosí:
Téngase presente; salvo respecto del
poder conferido a doña Constanza Har-
gous Fuentes, respecto de la cual, aten-
dido el mérito del certificado de
práctica acompañado, ya no detenta la
calidad de habilitada en derecho. En
caso de ofrecer testimonial y/o confe-
sional, la parte demandada se rendirá
en la misma audiencia fijada con ante-
lación en las dependencias del tribunal,
debiendo la parte procurarse imperati-
vamente de un receptor judicial. Se
hace presente que, en caso de que la
renta sea superior a 4 UTM, la parte de-
mandada, salvo para los efectos de con-
ciliación, deberá concurrir patrocinada
por abogado habilitado para el ejercicio
de la profesión. Asimismo, que, en la
eventualidad de que la parte deman-
dada no cuente con los medios económi-
cos para la contratación de un abogado,
puede concurrir a la Corporación de
Asistencia Judicial más cercana a su
domicilio o enviar correo electrónico a
regionalmetropolitanasur@gmail.com
para los fines que haya lugar. Se ins-
truye al receptor o receptora judicial a
dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 393, inciso tercero, del
Código Orgánico de Tribunales, de-
biendo dejar constancia de lo obrado en
autos dentro de los dos días hábiles si-
guientes a la fecha en que se practicó la
diligencia, bajo el apercibimiento estab-
lecido en la referida norma. Además,
deberá dejar un registro georreferenci-
ado de su actuación, bajo el apercibi-
miento del inciso final del artículo 9 de
la Ley 20.886. Suscribe don Miguel Jimé-
nez Farías, juez subrogante.’ Presen-
tación de folio 56: ’En Lo Principal:
Reitera Solicitud; En El Otrosí: Solicita
Nuevo Día Y Hora; S.J.L En Lo Civil
De San Miguel (1°) Jaime Antonio Re-
tamal Torres, abogado jefe de la Corpo-
ración de Asistencia Judicial de San Mi-
guel, por la parte demandante, en estos
autos sobre terminación de contrato de
arrendamiento caratulados ’Morales/
Muñoz’, Rol C-4657-2023, a S.S. respetuo-
samente digo: Que por medio de este
acto y en virtud de la respuesta que al
oficio de Policía de Investigaciones de
Chile, Departamento de Migraciones de
folio 53 y de las múltiples diligencias
infructuosas, vengo en reiterar la solici-
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tud realizada por esta parte con fecha 7
de agosto de 2025 a folio 47 en la que se
pide realizar la notificación de la de-
manda por medio de avisos. Por Tanto,
En mérito de lo expuesto y dispuesto en
el art. 54 del Código de Procedimiento
Civil. Solicito A SS. Decrete ordenar que
se notifique la demanda de autos, esta
solicitud, los proveídos y demás, a don
Benjamín Alfredo Muñoz Bravo por me-
dio de avisos. Otrosí: Sírvase S.S. de de-
cretar nuevos día y hora para la cele-
bración de la audiencia de contestación,
conciliación y prueba, en atención a que
no fue posible notificar al demandado de
autos con la antelación ordenada por
S.S. en la resolución de folio 43, de la de-
manda y de la resolución que citó a au-
diencia para el 23 de julio de 2025, a las
11:30 horas“ Resolución que fija compa-
rendo de contestación, conciliación, y
prueba: ’Proveyendo presentación de
fecha 26 de diciembre de 2025, folio 61:
Como se pide, se fija nueva fecha y
hora, debiendo asistir las partes perso-
nalmente o representadas por sus apo-
derados con facultades suficientes, a
comparendo de contestación, concilia-
ción y prueba, a la audiencia del 18 de
febrero de 2026, a las 11:30 horas, la que
se realizará presencialmente en las de-
pendencias del tribunal. En caso de of-
recer testimonial y/o confesional, la
parte demandada se rendirá en la
misma audiencia fijada con antelación
en las dependencias del tribunal, de-
biendo la parte procurarse imperativa-
mente de un receptor judicial. Notifí-
quese por avisos, con una antelación de
a lo menos cinco días hábiles a la fecha
fijada para la audiencia, a la parte de-
mandada de la demanda, de la resolu-
ción que le dio curso de folio 4, la pre-
sentación de folio 56 y la presente reso-
lución, debiendo practicarse mediante
dichos avisos la primera reconvención
de pago. Practíquese mediante la publi-
cación de avisos en el Diario Oficial y
en Diario El Mercurio.’ San Miguel, die-
ciséis de marzo de dos mil veintiséis.
Por ingresado a despacho con esta fe-
cha. Proveyendo escrito de 11 de marzo
de 2026 de folio 71: Como se pide, se fija
nueva fecha y hora, debiendo asistir las
partes personalmente o representadas
por sus apoderados con facultades sufi-
cientes, a comparendo de contestación,
conciliación y prueba, a la audiencia del
6 de mayo de 2026, a las 11:30 horas, la
que se realizará presencialmente en las
dependencias del tribunal. En caso de
ofrecer testimonial y/o confesional la
parte demandada se rendirá en la
misma audiencia fijada con antelación
en las dependencias del tribunal, de-
biendo la parte demandante, procurarse
imperativamente de un receptor judi-
cial. Notifíquese por avisos, con una an-
telación de a lo menos cinco días hábiles
a la fecha fijada para la audiencia, a la
parte demandada respecto de la de-
manda, de la resolución que le dio curso
de folio 4, la presentación de folio 56 y la
presente resolución, debiendo practi-
carse mediante dichos avisos la primera
reconvención de pago. Practíquese me-
diante la publicación de avisos en el
Diario Oficial y Diario El Mercurio.
Proveyendo escrito de 11 de marzo de
2026 de folio 72: Estese a lo resuelto pre-
cedentemente. En San Miguel, a diecis-
éis de marzo de dos mil veintiséis es-
tado diario, la resolución precedente.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-82-2024, caratu-
lado ’Carrasco/’, por sentencia defini-
tiva de fecha 19 de enero de 2026, se de-
claró interdicción definitiva por demen-
cia de don Jose Emilio Carrasco An-
drade, cédula de identidad N°
6.490.886-3, domiciliado en Pasaje J.J.
Vallejos N° 12412, Villa San Rafael, co-
muna de La Pintana, Región Metropoli-
tana, quedando privado de la adminis-
tración de sus bienes y se designa como
curadora legitima y definitiva a su her-
mana doña Elba de las Mercedes Ca-
rrasco Andrades, cédula de identidad N°
6.361.602-8, de su mismo domicilio, a
quien se exime de la obligación de ren-
dir fianza, de practicar inventario so-
lemne, publicándose su sentencia en los
términos del artículo 447 del Código Ci-
vil.

EN CAUSA, CARATULADA ’SEGUEL /
Prieto’, Rol C-8589-2024, ante el 1° Juz-
gado Civil de Santiago, se ha ordenado
notificar por avisos a don Juan Pablo
Prieto Correa, don Carlos Gonzalo
Prieto Concha, doña María Magdalena
Prieto Correa y don Miguel Enrique
Prieto Concha, la resolución que recibe
la causa a prueba por el término legal,
de 2 de abril del 2026, fijándose como
hechos sustanciales, pertinentes y con-
trovertidos los siguientes: 1. Existencia
de un contrato en virtud del cual se
constituye la hipoteca materia de autos.
En la afirmativa, estipulaciones, cum-
plimento de las mismas y plazos o con-
diciones estipulados para tal efecto. 2.
Existencia de hipotecas u otros gravá-
menes constituidos sobre la propiedad
sublite. 3. Efectividad de haber trans-
currido sin interrupción ni suspensión el
plazo de prescripción alegada. Para re-
cibir la testimonial que procediere se fi-
jan las audiencias de los dos últimos
días del probatorio a las 10:00 horas, de
forma presencial. Notifíquese por aviso,
conforme a lo dispuesto en el artículo
54 del Código de Procedimiento Civil.
Lo anterior se notifica a don Juan Pa-
blo Prieto Correa, Rut 17.084.618-4, don
Carlos Gonzalo Prieto Concha, Rut
6.908.063-4, doña María Mgdalena Prieto
Correa, Rut 10.371.206-8, y don Miguel
Enrique Prieto Concha, Rut 6.371.387-2.
La Secretaria.

EXTRACTO: 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago Rol: C-8385-2024 San Sebastián
Inmobiliaria S.A./Canales. Por resolu-
ción 19 agosto 2025, ordenó notificar de-
manda a Carolina De Lourdes Canales
Abrigo, mediante avisos extractados la
siguiente demanda: S.J.L. Rodrigo Al-
berto Cifuentes Ramírez, por San Sebas-
tián Inmobiliaria S.A. todos Phillips 84,
oficina 71-A, Santiago Centro, a US.
digo: 1) Por escritura pública fecha
09-10- 2013 Notaría Santiago Humberto
Quezada Moreno se celebró contrato ar-
rendamiento con promesa compraventa
entre San Sebastián Inmobiliaria S.A.
como arrendador y promitente vendedor
y Carolina De Lourdes Canales Abrigo,
domiciliado Pasaje Ensenada N° 6925,
comuna de Ñuñoa, como arrendatario y
promitente comprador del inmueble que
le sirve de domicilio. 2) En referido con-
trato se estipuló arrendamiento por 240
meses, con promesa de compraventa,
obligándose arrendatario a pagar aporte
mensual de 5,07150 más seguros. 3)
Arrendatario no ha pagado cuotas men-
suales desde enero 2023. 4) Se ha confi-
gurado causal terminación anticipada
contrato por no pago rentas y resolución
promesa de compraventa. 5) para efec-
tos se declare (I) terminación arrenda-
miento; (II) resolución promesa com-
praventa; (III) restitución inmueble;
(IV) cancelación de la inscripción de ar-
rendamiento (V) condene pago sumas
adeudadas, prestaciones que procedan;
vengo en solicitar a us designar árbitro.
por tanto, a us pido; conforme ley N°
19.281 se sirva designar árbitro. Con fe-
cha 24-05-2024 Se resuelve: Vengan las
partes a audiencia de designación de
Juez Árbitro el 2 de julio de 2024 a las
9:00 horas por Zoom, aunque pueden
asistir personalmente. Se proporciona el
enlace y el ID para la audiencia, y se in-
dica que las comunicaciones con el Tri-
bunal pueden hacerse por correo
electrónico. Además, se acepta la docu-
mentación presentada y el patrocinio, y
se rechaza una solicitud de notificación
por no estar habilitada. Con fecha 07-08-
2025 se solicita notificación por avisos.
Con fecha 19-08-2025 Se resuelve: Como
se pide, notifíquese al demandado medi-
ante tres avisos a publicarse en el diario
El Mercurio de Santiago, los que podrán
redactarse en forma extractada. Sin
perjuicio, publíquese un aviso en el Dia-
rio Oficial, conforme a lo dispuesto en el
artículo 54 inciso final del Código de
Procedimiento Civil. Con fecha
06-04-2026 se solicita nuevo día y hora
audiencia y notificación por avisos. Con
fecha 13-04-2026 A lo principal: Como se
pide, vengan las partes a la audiencia
de designación de Juez árbitro fijada
para el día 11 de mayo de 2026 a las
10:30 horas, a realizarse presencial-
mente en dependencias de este Tri-
bunal; Al otrosí: Notifíquese al deman-
dado mediante tres avisos a publicarse
en el diario El Mercurio de Santiago, los
que podrán redactarse en forma extrac-
tada. Sin perjuicio, publíquese un aviso
en el Diario Oficial, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 54 inciso final del
Código de Procedimiento Civil. Lo que
notifico y cito a comparendo a: Carolina
de Lourdes Canales Abrigo, Run
17.777.850-8 en la fecha y hora indicada
presencialmente en las dependencias
del tribunal. La Secretaria.

EXTRACTO. PRIMER JUZGADO DE
Letras en lo Civil de Santiago, en causa
Rit N° V-21-2025. Por Sentencia de fecha
2 de abril de 2026, doña Gladys del Car-
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men Carvallo Cofré, cédula de identidad
N° 4.759.584-3, domiciliada en la calle
Román Díaz N° 1403, comuna de Provi-
dencia; no tiene la libre administración
de sus bienes. Se nombra Curador Defi-
nitivo de la persona y bienes de la inter-
dicta a don Ricardo Andrés Lazo Car-
vallo, cédula de identidad N° 9.409.529-8,
domiciliado en la avenida Arzobispo
Valdivieso N° 0394, comuna de Recoleta.
La Secretaria.

EXTRACTO: ANTE EL 1° JUZGADO
Civil San Miguel, causa Rol V-203-2024,
caratulada Rojas/ Rojas, por sentencia
de fecha 31/03/2025, se concedió con be-
neficio de inventario, Posesión Efectiva
de Manuel Antonio Rojas Donoso, C.I.
3.212.590-5, jubilado, casado, fallecido el
12/02/2021, en la comuna de San Ramón,
según consta en la inscripción de defun-
ción N° 129 del año 2021, circunscripción
San Ramón, siendo su último domicilio
Ayacara N° 8734 de la comuna de San
Ramón, a sus hijos Manuel Antonio Ro-
jas Duarte, C.I. 8.864.488-3, y a Andrés
Benito Rojas Duarte, C.I. 10.511.299-8, y
a su cónyuge sobreviviente Ester Ri-
vera Namoncura, C.I. 3.836.284-4, todos
quienes heredan en sus calidades de he-
rederos universales testamentarios.
Conforme al testamento abierto otor-
gado con fecha 31/07/2014 ante Sergio
Andrés Henríquez Galindo, Notario
Público interino de San Miguel. Se con-
feccionará inventario solemne el día 29/
04/2026, a las 15:30, en la Notaria de San
Miguel de Claudio Barrena Eyzaguirre,
ubicada en Gran Avenida #2572, comuna
de San Miguel.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, en causa voluntaria Rol
V-40-2025, caratulado Marquez/, sobre
solicitud de nombramiento de curador,
que por sentencia definitiva de fecha 24
de diciembre de 2025, y rectificación
respectiva de fecha 15 de enero de 2026,
se nombra como nuevo curador del in-
terdicto don Daniel Alejandro Marquez
Araya, cédula de identidad, N° 11.610.
773-2, domiciliado en calle Juan Waidele
N° 820, Población Santa María, quien no
tiene la libre administración de sus
bienes a doña Erika Pamela Márquez
Araya, cédula de identidad N°
13.211.219-3, liberándosele de la obliga-
ción de rendir fianza y de reducir su
nombramiento a escritura pública, sir-
viendo la presente sentencia de sufi-
ciente título.

ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS
De Talagante, Rol V-57-2024, caratulado
’Vergara/Valenzuela’, por sentencia de
fecha 27 de enero de 2026, se concedió la
posesión efectiva testada al falleci-
miento de doña Elsa De Las Mercedes
Valenzuela Fuentes, cédula de identidad
N° 3.746.408-2, ocurrido en El Monte, lu-
gar de su último domicilio Camino
Santa Cecilia, parcela 7, comuna de El
Monte, el 25 de julio de 2024, inscrito
bajo el N° 71 del año 2024 de la Circuns-
cripción de El Monte; quien falleció
bajo el imperio del testamento solemne
abierto otorgado ante Jorge Enrique Fi-
gueroa Herrera, Notario Público Inte-
rino de la Octava Notaría de San Mi-
guel, con fecha 4 de marzo de 2021, en
favor de don Manuel Alejandro Vergara
Valenzuela, cédula de identidad N°
10.973.231-1, domiciliado en Camino
Santa Cecilia, parcela 7, comuna El
Monte, en su calidad de heredero uni-
versal testamentario, en la forma y con-
diciones establecidas en el testamento.
Talagante, veinte de abril de dos mil
veintiséis. La Secretaria.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-289-2022, caratu-
lado Valdebenito/ , por sentencia defini-
tiva de fecha 17 de octubre de 2025, se
declaró interdicción definitiva por de-
mencia de don Nicolás Sebastián Acuña
Valdebenito, cédula de identidad N°
20.204.861-7, quedando privado de la ad-
ministración de sus bienes y se designa
como curadora legitima y definitiva a
su madre doña Carmen Gloria Valdebe-
nito Gutiérrez, cédula de identidad N°
12.144.744-4, a quien se exime de la obli-
gación de rendir fianza, de practicar in-
ventario solemne y de reducir a escri-
tura pública la sentencia, debiendo sí,
llevar el apunte privado a que se refiere
el artículo 380 del Código Civil y la ins-
cripción por medio de Receptor Judicial
de turno en el Registro respectivo del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. La Secretaria.

ANTE EL 2° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en autos V-151-2025, caratulados
’Barragán/’, sobre juicio de interdicción
por demencia, por sentencia definitiva
de fecha 14 de octubre de 2025, se de-
claró la interdicción definitiva de don
Juan Bernardo Gutiérrez Vergara, Rut
N° 4.832.203-4, domiciliado en Alihuén
Oriente N° 188, Villa Santa María, co-
muna de Maipú, quedando privado defi-
nitivamente de la administración de sus
bienes, nombrándose como curadora ge-
neral, legítima y definitiva a doña Ali-
cia Margoth Barragan Solano, Rut N°
28.989.884-0, relevándola de la obligación
de rendir fianza y de reducir a escritura
pública la sentencia. El Secretario.

NOTIFICACIÓN EN CAUSA RIT: C-5442-
2024, Ruc: 24-2-5090176-K, caratulada
Pizarro/Díaz, del Segundo Juzgado de
Familia de San Miguel, sobre cuidado
personal y alimentos, se ha resuelto por
resolución de 11 de marzo de 2026, no-
tificar demanda, su proveído de 04 de
febrero de 2025, resolución de 25 de mar-
zo de 2025 y la propia resolución, por
avisos, al demandado don Leonardo
Alejandro Díaz Hill, C.I. N° 18905477-7.
En lo Principal del libelo doña Kata-
lina Andrea Pizarro Manzoni, C.I. N°
19.996.754-1, interpone demanda de cui-
dado personal, respecto de su hija Milla-
ray Isabella de las Mercedes Díaz Pi-
zarro y en contra del demandado Leo-
nardo Alejandro Díaz Hill, fundada en
los hechos y derecho que detalla, solici-
tando, en definitiva, que se le conceda el
cuidado personal de su hija ya individua-
lizada, ordenando se practiquen las ins-
cripciones y subinscripciones que corres-
pondan. En el segundo otrosí, la misma
demandante ya individualizada, en re-
presentación legal de su hija Millaray
Isabella de las Mercedes Díaz Pizarro,
interpone demanda de alimentos, en con-
tra del demandado Leonardo Alejandro
Díaz Hill, ya individualizado, fundada en
los hechos y derecho que detalla, solici-
tando, en definitiva, condenarlo a pagar
mensualmente por concepto de pensión
de alimentos en favor de su hija, Milla-
ray Isabella de las Mercedes Díaz Pi-
zarro, la cantidad de dinero equivalente
al 40% del Ingreso Mínimo Mensual Re-
muneracional, actuales $ 200.000, equiva-
lentes a noviembre 2024 a 3,001 Uni-
dades Tributarias Mensuales, o el monto
que determine S.S., conforme al mérito
de los antecedentes. En el primer y
tercer otrosíes, solicita cuidado proviso-
rio y alimentos provisorios; en el cuarto
otrosí acompaña documentos; al quinto
otrosí, confiere patrocinio y poder; en el
sexto otrosí señala que goza de privilegio
de pobreza; en el séptimo otrosí, solicita
comparecencia remota; y en el octavo
otrosí, señala forma especial de notifica-
ción. El 04 de febrero de 2025, se acoge
la reposición y se resuelve a lo principal
y segundo otrosí de folio 1, tener por in-
terpuesta demanda de Cuidado personal
y Alimentos. Traslado. Se resuelve al
primer otrosí, confiar el cuidado per-
sonal provisorio de la menor de autos
Millaray Isabella de las Mercedes Díaz
Pizarro, Rut: 27.677.924-9, a su madre
Katalina Andrea Pizarro Manzoni, Run:
19.996.754-1, mientras dure la secuela de
este procedimiento. Al tercer otrosí, se
fija a título de alimentos provisorios la
suma de dinero equivalente a 3.02837 Uni-
dades Tributarias Mensuales (U.T.M.),
actuales $ 204.200.-, que don Leonardo
Alejandro Díaz Hill, Run 18.905.477-7 de-
berá pagar dentro de los cinco primeros
días de cada mes, a contar del mes si-
guiente al de la notificación de la pre-
sente demanda, mediante depósito en
una cuenta a la vista del Banco Estado
que abrirá para estos efectos. Ofíciese.
Se ordena la apertura de una cuenta a la
vista en el Banco Estado vía interco-
nexión, para el sólo efecto del pago de la
pensión alimenticia regulada en esta
causa. Se hace presente que el monto de
la UTM varía mensualmente, siendo obli-
gación de la parte alimentante infor-
marse de la variación al momento del
pago respectivo. El demandado, dentro
del plazo de quinto día de notificado,
podrá oponerse al monto provisorio de-
cretado, debiendo acompañar los antece-
dentes en que funde su oposición. Se cita
a audiencia preparatoria para el día fi-
jado en la propia resolución. La audien-
cia se celebrará con la parte que asista
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Com-
parezcan las partes personalmente, pa-
trocinadas por abogados habilitados para
el ejercicio de la profesión. La parte de-
mandada deberá designar abogado pa-
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trocinante particular o concurrir a insti-
tuciones que prestan asesoría jurídica
gratuita, como la Corporación de Asis-
tencia Judicial de su comuna, entendién-
dose que, si a la audiencia fijada asiste
sin la debida asesoría, renuncia a ese de-
recho, sin que ello impida su realización.
Las demandas deberán ser contestadas
por escrito, con al menos cinco días de
anticipación a la fecha de realización de
la audiencia preparatoria. Apercibimien-
tos a la parte demandada. En la audien-
cia preparatoria deberá adjuntar o
acompañar antecedentes que permitan
determinar su patrimonio y capacidad
económica, tales como, liquidaciones de
sueldo, declaraciones de impuesto, bole-
tas de honorarios u otros. Si no dispone
de dichos documentos, deberá acom-
pañar o extender en la propia audiencia
una declaración jurada, en la que dejará
constancia de su patrimonio y capacidad
económica. Esta declaración deberá
señalar el monto aproximado de sus in-
gresos ordinarios y extraordinarios, indi-
vidualizando sus activos, tales como
bienes inmuebles, vehículos, ahorros, va-
lores, derechos en comunidades o socie-
dades. El ocultamiento de sus fuentes de
ingreso en este juicio, será sancionado
con pena de prisión en cualquiera de sus
grados. De conformidad con el artículo 5
de la Ley 21.389, respecto de la parte de-
mandada se deberá extraer vía inter-
conexión desde Previred, Servicio de Im-
puestos Internos y Comisión para el Mer-
cado Financiero, la siguiente informa-
ción: a) Certificado de Afiliación y Coti-
zaciones de los últimos 12 meses, da-
tos del empleador y su domicilio particu-
lar y laboral. b) Declaraciones de Renta
de los últimos 2 períodos tributarios; De-
claraciones de IVA de los últimos 6
meses; Participación en sociedades y su
respectiva información tributaria, por los
mismos períodos señalados, con indica-
ción de los retiros efectuados por el infor-
mado, en el último año, listado de inmue-
bles registrados a su nombre y avalúo
fiscal de los mismos. c) Información res-
pecto de las instituciones en que registre
o mantenga productos bancarios y finan-
cieros. El 25 de marzo de 2025, se resol-
vió a los antecedentes certificado de
CMF y se tuvo por acompañada copia
del registro de la cuenta de ahorro del
BancoEstado. Se informó a Leonardo
Alejandro Díaz Hill, que el pago de la
pensión de alimentos regulada en esta
causa deberá efectuarlo mediante depósi-
tos en la cuenta de ahorro, cuyos datos
se adjuntan, los que corresponden a
Cuenta de Ahorro a la Vista N°
23563699825, a nombre de la demandante,
Katalina Andrea Pizarro Manzoni; Rut:
19996754-1; además se tuvo presente la
notificación fallida del demandado y el
nuevo domicilio aportado por la parte de-
mandante. El 11 de marzo de 2026, dando
curso progresivo a la presente causa, se
fija día y hora para la realización de la
audiencia preparatoria de manera pre-
sencial, el 17 de junio de 2026, a las 09:45,
horas en Sala 8, 3 bloques, en dependen-
cias de este Segundo Juzgado de Familia
de San Miguel, ubicado en Calle Álvarez
de Toledo N° 1020, San Miguel. Conforme
lo dispuesto en el artículo 60 bis de la
Ley N° 19.968, se autoriza, desde luego, la
comparecencia telemática a través de la
plataforma zoom https://zoom.us/j/
2550492053. La audiencia se celebrará con
la parte que asista, afectándole a la que
no concurra, todas las resoluciones que
se dicten en ella, sin necesidad de ulte-
rior notificación. Se ordena notificar a la
demandante a través de su apoderado, y
a Curador Ad Litem, por correo electró-
nico, en tanto que al demandado Leo-
nardo Alejandro Díaz Hill, por avisos, en
un diario de circulación correspondiente
a este domicilio por tres veces y por ser
la primera notificación además deberá
publicarse en el Diario Oficial, los días 1°
o 15° de cualquier mes, o al día hábil si-
guiente, y todo ello con la debida antela-
ción al plazo mínimo de 15 días previos a
la audiencia preparatoria. Se rodena pa-
sar los antecedentes a Ministro de Fe del
tribunal, a objeto que proceda a la con-
fección del extracto de rigor, siendo de
cargo de la parte demandante el opor-
tuno y cabal cumplimiento de las publi-
caciones respectiva. Proveyó, don Abra-
ham Egnen Saldias, Juez del Segundo
Juzgado de Familia de San Miguel.
Demás antecedentes de la demanda y re-
soluciones extractadas se encuentran a
disposición en la Oficina Judicial Virtual.
Sandra Andrea Maldonado González, mi-
nistro de fe. San Miguel, trece de marzo
de dos mil veintiséis.

EXTRACTO DE CITACIÓN AUDIEN-
cia de parientes. En Segundo Juzgado
Civil de Coronel, Rol V-67-2025, por reso-
lución de fecha 9 de abril de 2026, en au-
tos sobre interdicción por demencia y
nombramiento de curador, se cita a au-
diencia de parientes de Norma Isabel
Sanhueza Cisternas, C.I. 7.113.910-7,
para el día 28 de abril de 2026, a las
10:00 horas, la que se efectuará a través
de la plataforma ’Zoom’ en el siguiente
enlace: https://zoom.us/j/92104239224 ID
de reunión: 92104239224.

EXTRACTO. ANTE EL 2° JUZGADO
Civil de Talcahuano, en causa sobre in-
terdicción, Rol V-165-2025, caratulada
’Videla/’, por sentencia de fecha 22 de
enero de 2026 se declara interdicto por
causa de demencia a doña Luznilda
Toro Torres, Rut 3.966.259-0, quien
queda definitivamente privada de la
libre administración de sus bienes, de-
signándose como curadora definitiva de
la persona y bienes de la interdicta a la
solicitante doña Nelly Ester Videla
Torres, Rut 7.442.734-0, eximiéndosele
de la obligación de rendir fianza y de la
facción de inventario solemne. Forme
parte de la presente igualmente la recti-
ficación de folio 27 de fecha 17 de fe-
brero de 2026 en parte integrante de la
sentencia definitiva de folio 18, en lo no
rectificado, rija la resuelto en aquella.
La Secretaría.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, en causa Rit C-9060-2025,
sobre cuidado personal, caratulada
’Sepúlveda/Durán’, demandante Patri-
cia Emilia Sepúlveda Quintanilla, Run
9.992.279-6, quien solicita el cuidado per-
sonal respecto de la niña de iniciales
M.A.J.R.D., se ha ordenado notificar
por aviso extractado la demanda y pro-
veídos a la demandada Cristina Veró-
nica Durán Sepúlveda, Run 17.418.914-5,
con domicilio desconocido. A lo princi-
pal, segundo, tercer y quinto otrosí: Por
admitida a tramitación demanda de cui-
dado personal, de emancipación, de
guarda del menor y de alimentos me-
nores. Traslado. Comparezcan las
partes debidamente representadas a la
audiencia preparatoria que se realizará
a través de la plataforma Zoom el día 24
de junio próximo, a las 10:00 horas, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art.
21 de la ley 19.968, esto es, que el Tri-
bunal declarará el abandono del proce-
dimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra, todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Se hace
presente que para efectos de la celebra-
ción de la audiencia las partes podrán
asistir presencialmente o conectarse vía
videoconferencia. La ID y Contraseña
de la reunión se encontrarán disponibles
en la causa el día anterior a la audien-
cia, en un certificado con un link/ vín-
culo de internet mediante el cual se
podrán conectar. A la causa se accede
desde el portal del Poder Judicial,
www.poderjudicial.cl, utilizando la
Clave Única que se obtiene en el Servi-
cio de Registro Civil. Se hace presente a
las partes que la prueba de testigos, de-
claración de parte, y peritos sólo podrá
rendirse en dependencias del tribunal.
Asimismo, contéstese la demanda den-
tro del plazo legal conferido por el artí-
culo 58 de Ley N° 19.968. Se hace pre-
sente, que en el evento que desee recon-
venir en aquellas materias de media-
ción obligatoria, deberá cumplirse con
lo prescrito en el artículo 106 de la ley
19.968, bajo apercibimiento de no dar
curso a la demanda reconvencional in-
terpuesta. Las partes deberán manifes-
tar en la audiencia preparatoria los me-
dios de prueba de que piensan valerse
en la audiencia de juicio, indicando los
documentos, testigos y otras pruebas a
ofrecer. Alimentos Provisorios: se de-
creta provisoriamente y sin perjuicio de
lo que se resuelva en definitiva y con
mejores antecedentes, una pensión ali-
menticia en la suma de 2,29120, uni-
dades tributarias mensuales, equiva-
lentes al mes de octubre de 2.025 a $
158.700, la que se pagará por cada uno
de los demandados el día 05 de cada
mes, a contar del mes siguiente de la
notificación de la presente resolución,
mediante depósito en libreta de ahorro a
la vista del Bancoestado número
36063227891. Los litigantes deberán con-
tribuir, por partes iguales, a solucionar
los gastos extraordinarios del alimenta-
rio. Se pone en conocimiento del deman-
dado que cuenta con un plazo de cinco
días hábiles, desde la fecha de su notifi-
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cación, para oponerse al monto alimen-
ticio provisoriamente regulado. El no
pago, total o parcial, de al menos tres
mensualidades consecutivas de alimen-
tos provisorios o definitivos, o cinco dis-
continuas, dará lugar a su incorporación
al Registro Nacional de deudores de
Pensiones de Alimentos, sin perjuicio de
otras medidas. Conforme lo dispuesto en
el artículo 14 de la ley 14.908, modifi-
cado por la ley 21.389, y en los casos
previstos por la norma, el juez podrá
declarar rebelde al alimentante y solici-
tar su incorporación, en el Registro Na-
cional de Prófugos de la Justicia, con-
templado en la ley 20.593. Se dispone
que el demandado acompañe, en la au-
diencia preparatoria, antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento de
que no disponga de tales documentos,
acompañará, o extenderá en la propia
audiencia, una declaración jurada, en la
cual dejará constancia de su patrimonio
y capacidad económica. Para efectos de
lo anterior, el demandado deberá con-
currir a la audiencia preparatoria per-
sonalmente o representado, bajo aperci-
bimiento del apremio establecido en el
artículo 543 del Código de Procedi-
miento Civil. En el evento que el de-
mandado no cuente con los recursos
económicos que le permitan contar con
asesoría jurídica deberá concurrir a la
Corporación de Asistencia Judicial, y/o
Clínicas Jurídicas de la Universidades
acreditadas. Al primer otrosí: Atendido
los antecedentes, se decreta mantener
la situación existente, esto es que el cui-
dado provisorio de la niña de autos,
MÍA será ejercido por la demandante
doña Patricia Emilia Sepúlveda Quinta-
nilla. Santiago, trece de abril de dos mil
veintiséis.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Santiago, en au-
tos Rol N° C-13868-2022, Banco de Chile
con Comercial Pampa SpA, por resolu-
ción del 19 de junio de 2024, se ordenó
notificar por avisos a los demandados
mediante tres avisos a publicarse en pe-
riódicos de circulación nacional, sin per-
juicio de la correspondiente publicación
en el Diario Oficial. Con fecha 28 de no-
viembre de 2022, En lo principal: De-
manda de Terminación de Contrato de
Arrendamiento, Restitución del bien
arrendado, Cobro de Rentas e Indemni-
zación de Perjuicios. Comparece Paula
Arancibia Rodríguez, Abogada, con do-
micilio en calle Santo Domingo N° 1088,
comuna de Santiago, mandatario judi-
cial y en representación convencional
según se acreditará de Banco de Chile,
sociedad anónima bancaria, cuyo ge-
rente general es don Eduardo Ebens-
perger Orrego, ingeniero comercial, es-
tos últimos domiciliados en calle Ahu-
mada N° 251, comuna de Santiago, a US.
respetuosamente digo: En la represen-
tación que invisto, interpongo demanda
de terminación de contrato de arrenda-
miento por no pago de rentas, en contra
de la sociedad Comercial Pampa SpA,
Rut 77.322.980-5, del giro de su denomi-
nación, representada legalmente por
don Víctor Joselin Alarcón Ayllon, ig-
noro profesión, en su calidad de arren-
dataria, y en contra de don Víctor Jose-
lin Alarcón Ayllon, cédula nacional de
identidad N° 9.636.177-7, factor de co-
mercio, en su calidad de fiador y codeu-
dor solidario, todos domiciliados indis-
tintamente en calle Barros Arana 492,
Concepción, y/o en calle Barros Arana
1068, LT-A, Concepción, acogerla a tra-
mitación, citar a las partes a la audien-
cia de rigor; y en definitiva declarar
que: Se encuentra terminado el contrato
de arrendamiento por no pago de las
rentas de arrendamiento; La parte
arrendataria deberá restituir dentro de
tercero día que la sentencia cause eje-
cutoria, los bienes dados en arrenda-
miento consistente en: Un Generador
marca JCB, modelo G220QS, nuevo y sin
uso, año 2021, o en el plazo mayor o me-
nor que SS. determine confirme al
mérito del proceso; La parte deman-
dada deberá pagar a Banco de Chile, la
cantidad de $ 29.600.324.- (veintinueve
millones seiscientos mil trescientos
veinticuatro pesos) por concepto de las
rentas de arrendamiento devengadas a
la fecha de presentación de la demanda
y rentas por vencer; más intereses mo-
ratorios estipulados desde la fecha del
incumplimiento hasta el día de su pago
efectivo; que se condena a los demanda-
dos al pago de cláusula penal pactada
en el contrato de arrendamiento con op-
ción de compra y que se condena a los
demandados al pago de las costas de la
causa. Primer otrosí: Acompaña docu-
mentos, bajo apercibimientos que in-
dica. Segundo otrosí: Solicitud que in-
dica. Tercer otrosí: Ofrece medios de
prueba. Cuarto otrosí: Se tenga pre-
sente. Quinto otrosí: Señala dirección de
correo electrónico. Sexto otrosí: Ex-
horto. Séptimo otrosí: Patrocinio y
poder. Con fecha 19 de diciembre de
2022, el tribunal resuelve: A lo princi-
pal: Téngase por interpuesta demanda
de término de contrato de arrenda-
miento de bienes muebles, restitución
del bien arrendado, cobro de rentas e in-
demnización de perjuicios, en juicio su-
mario especial. Vengan las partes per-
sonalmente o representadas por apode-
rado con poder suficiente para transigir
y absolver posiciones si se solicitare, a
comparendo de contestación, concilia-
ción y prueba a celebrarse en la audien-
cia del quinto día hábil a contar de la
última notificación o al día siguiente
hábil si aquel recayere en día sábado, a
las 09:00 horas. La audiencia tendrá lu-
gar presencialmente en dependencias
del tribunal, sin perjuicio que los apode-
rados de las partes podrán participar
por vía remota mediante videoconferen-
cia a través de la plataforma Zoom,
para cuyos efectos deberán ingresar es-
crito solicitándolo en la carpeta electró-
nica y comunicarlo mediante correo
electrónico al Sr. Coordinador del Tri-
bunal (pasalazar@pjud.cl), con al me-
nos dos días de antelación a la fecha de
la audiencia, quien generará y propor-
cionará el link de acceso. Los testigos
deberán comparecer personalmente a
las dependencias del Tribunal y quien
rinda la prueba coordinar con el recep-
tor judicial para que éste concurra pre-
sencialmente a tomarla, procediéndose
al interrogatorio y contrainterrogatorio
por parte de los abogados que compa-
rezcan presencialmente y/o que se
hayan conectado a la audiencia por vía
telemática, en caso de haberlo solici-
tado oportunamente. Tratándose de la
diligencia de absolución de posiciones,
el absolvente deber comparecer perso-
nalmente a las dependencias del Tri-
bunal. Siempre y en todo caso, tan
pronto se practique la notificación y
para efectos de agendar debidamente la
audiencia presencial o en modalidad hí-
brida (presencial/remota), el apoderado
de la parte demandante deberá infor-
mar al correo electrónico pasalazar@p-
jud.cl la fecha exacta en que la audien-
cia tendrá lugar. Al primer otrosí:
Ténganse por acompañados, con cita-
ción y el contrato de arrendamiento
bajo apercibimiento del artículo 346 N° 3
del Código de Procedimiento Civil. Al
segundo otrosí: No ha lugar por innece-
sario, sin perjuicio de observarse la ne-
cesidad de formular peticiones acordes
al estado actual de la Alerta Sanitaria y
el funcionamiento presencial de los tri-
bunales. Al tercer y cuarto otrosíes:
Téngase presente. Al quinto otrosí:
Téngase presente los correos electróni-
cos y estese a lo dispuesto en el artículo
49 del Código de Procedimiento Civil. Al
sexto otrosí: Como se pide, exhórtese
vía interconexión de Tribunales, al Juz-
gado civil de turno de Concepción, con
facultades para notificar la demanda y
su proveído, otorgándose al Tribunal ex-
hortado las facultades necesarias para
ordenar la notificación con arreglo al
artículo 44 del Código de Procedimiento
Civil. Tramítese por persona habilitada.
Al séptimo otrosí: Téngase presente el
patrocinio y poder conferido a don Ro-
drigo Bastías Jirón, como el poder con-
ferido a don Omar Morales Morales y a
don Domingo José Cuadra Vidal, para
todos los efectos legales. C-13868-2022.
Juicio de Arrendamiento. Secretaría.

EXTRACTO. ANTE EL 2° JUZGADO
de Letras de Buin, en causa Rol
V-50-2024, caratulada “Alas/González“,
sobre posesión efectiva, por sentencia
de fecha 02/09/2024, se concedió la pose-
sión efectiva testada quedada al falleci-
miento de Luis Humberto González, ca-
sado, jubilado, cédula de identidad N°
2.355.631-6, fallecido el 22 de agosto de
2023, según consta de inscripción N° 351
del año 2023, de la Circunscripción de
Buin, siendo su último domicilio el de
Calle Condell N° 666, comuna de Buin,
Región Metropolitana, a su cónyuge so-
breviviente Juan Ruperto Alas Córdova,
cédula de identidad N° 14.684.383-2; y a
Nicolás Alejandro González Urrea,
cédula de identidad N° 13.744.833-5, Ma-
ría Fernanda González Urrea, cédula de
identidad N° 15.242.788-3, y Alejandra
Isabel González Urrea, cédula de identi-
dad N° 13.595.755-0, todos quienes con-
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